
 
ACTA N°5221 

FECHA: martes 27 de mayo de 2025 
HORA: 17:00 – 18:30 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia 

ASISTENTES2      
  
Consejo: 
 
Guillermo Larraín Ríos, presidente 
Carlos Díaz Vergara, vicepresidente 
Paula Benavides Salazar, consejera 

 

Subsecretaría de Previsión Social: 
Roxana Valdebenito, jefatura Unidad de Análisis de Políticas Previsionales 
Javiera Pastén, profesional Unidad de Análisis de Políticas Previsionales 
Constanza Morales Lavín, secretaria técnica y profesional Unidad de Análisis de Políticas Previsionales 
Gonzalo Cid Vega, jefatura Dirección de Estudios Previsionales 
 
Invitados3: 
Andras Uthoff Botka 
María Cecilia Cifuentes Hurtado 
Christian Ferrada, Qualimet 
César Ravinet, Qualimet 
Juan Luis Correa, Qualimet 
                                               
 
OBJETIVO DE LA REUNIÓN 
 

La reunión tuvo por objetivo, en su primera parte, la revisión del estado actual del Informe anual del Consejo 

Consultivo Previsional y de los compromisos del Consejo durante el año 2025. En su segunda parte, se realizó 

la primera reunión con Qualimet, en el marco de la ejecución de la licitación del estudio 2025 del Consejo: 

“Análisis de la migración en Chile: Caracterización y desafíos para el Pilar Solidario”. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
I. Se realiza una revisión del estado de avance del Informe anual del Consejo Consultivo Previsional, 

encontrándose listo para su revisión final la mayor parte de los capítulos y aún en elaboración el 
capítulo sobre trabajadores independientes. Al respecto se propone la moción de que este capítulo, 

 
1 Acta elaborada por Constanza Morales. 
2 La sesión se llevó a cabo de manera telemática, por lo que el respaldo de asistencia es mediante capturas de pantalla. La 

aprobación de esta acta por parte de las y los miembros del Consejo se efectuó vía correo electrónico. 
3 Andras Uthoff Botka y María Cecilia Cifuentes Hurtado asisten a la sesión como invitados al encontrarse pendiente su 

ratificación como consejeros. 
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por la complejidad de la temática, se publique por separado, para no aplazar la publicación del 
Informe. 
 

II. El Consejo resuelve que el capítulo sobre trabajadores independientes se publicará por separado y 
que el informe incorporará un resumen del estudio realizado en 2024. Se establecen próximos pasos 
en la revisión del informe y determinaciones de la estructura final. 
 

III. Se revisan los compromisos del Consejo para el año 2025 y sus plazos. En cuanto al Seminario del 
Consejo, debiera realizarse en julio o agosto. 
 

IV. Se realiza un recuento de los plazos y objetivos de la licitación del estudio “Análisis de la migración en 
Chile: Caracterización y desafíos para el Pilar Solidario”. Posterior a ello, se inicia reunión con 
integrantes del equipo ejecutor de la consultora Qualimet, quienes realizan presentación de su 
propuesta técnica. 
 

V. El Consejo plantea dudas respecto de la disponibilidad de los datos y su granularidad; transparencia 
de los modelos; y forma de abordar la migración ilegal. Se señala además, que sería bueno contemplar 
variables explicativas en el análisis, para la comprensión del fenómeno.  

 
 

 

___________ 

Guillermo Larraín Ríos, Presidente 

Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 

Paula Benavides Salazar, Consejera 
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